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SIGCMA 

 
PROCESO: DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO 

DEMANDANTE:  ANDRÉS FELIPE MINA CLARO C.C. No. 1.060.417.886 

DEMANDADO:  EVELIN MARÍA RODRIGUEZ TORRES C.C. No. 1.143.145.084 

RADICACIÓN: 08758-31-84-001-2022-00143-00 
 

 

Informe Secretarial: A su despacho señora juez el presente proceso de 

Disolución y Liquidación de Sociedad Patrimonial de Hecho informándole 

que se encuentra pendiente para decidir sobre su admisión. Sírvase proveer. 
 

Soledad, septiembre 09 de 2022.  
 

MARÍA CRISTINA URANGO PÉREZ 

Secretaria 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD 

Septiembre nueve (09) de dos mil veintidós (2022) 
 

Constatada la nota secretarial precedente se observa que la demanda 

reúne los requisitos establecidos en los artículos 82 y 84 del Código General 

del Proceso y la Ley 2213 de 2022, por lo cual se procederá a su admisión.  

  

En mérito de lo expuesto, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la presente demanda de Disolución y Liquidación de 

Sociedad Patrimonial de Hecho promovida por el señor ANDRÉS FELIPE MINA 

CLARO contra la señora EVELIN MARÍA RODRIGUEZ TORRES.   

 

SEGUNDO: Notificar a la parte demandada y correrle traslado por el término 

de veinte (20) días.  

 

TERCERO: Reconocer personería jurídica al Dr. Rafael Paz Esparragoza, 

identificado con la C.C. No. 12.552.497 y portador de la T.P. No. 73.334 del 

C.S.J., en los términos y para los efectos concedidos en el poder otorgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

SANDRA BEATRIZ VILLALBA SÁNCHEZ  

Jueza 
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SIGCMA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD  

Soledad,  16  de  septiembre 2022 

NOTIFICADO POR ESTADO N°  129 VÍA WEB  

El Secretario (a)  MARIA CRISTINA URANGO PEREZ  

 


